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ORDEN de i cte septiembre de 1958 por
ra que se derogan determinadas dispo-
siciones prohibitivas de la celebración
de exequias de cuerpo presente en los
templos e iglesias destinados al culto.

la Gobernaciónüinisteria de

i. Sres.: El criterio prohibitivo de
ración de exequias de cuerpo pre-
> los templos e iglesias destinados
>. que tras varias vicisitudes se
w en la legislación española, debeíihcado para ponerla en armonía
prescripciones de la Iglesia, vi-

ninnrin
Cn todas ,*.as «aciones católicas del™">do, y en aplicación de los principiosde! Concordato celebrado con la Santa

"-zon de las consideraciones ex-
este Ministerio ha tenido a bien

<ien deCU2« ? der°&an ía Real °r-«n de 28 de agosto de 1855, ¡a de «

Urbanismo) figurará para compensar alAdwl dei° S ,CufirpOS nac*onale7d eAdministración local estará motivadapor el trabajo que en su estudio, tra-rritacion, desarrollo y servicio realicensalvándose así la errata que en la pu-'bhcación del texto se deslizó
P

Séptima. AI regularse la consigna-
uones Provinciales de Administración
•TÍSp fí Pref uPuestos extraordinarios

al igual que lo que se es-tablece para ei personal de los Cuer-pos nacionales de Administración localno se entender-i ts¡ '
vanria

Sin° P°rCenta *e de «íri«a obser-
Lo que digo a VV. EE. para su co-nocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos-años
Madrid, 23 de septiembre de 1958.—El Director general de Administración*rOca, jefe Superior del Servicio Na-cíonatde Inspección y AsesoramientoJosé Luis Monís.

Exentos. Sres. Gobernadores Civiles detodas las provincias."

y andamios»; número 26, «Entrada de
rnrT JeS per- ed'flCÍ0S^
nndf/' ]? d,e pisos ° instalacionesanálogas en la vía pública»; número 28«Toldos y cortinas, portadas, escapara^
aueU r nafi>>; nÚm?r° 29' «Miradoresque en las fincas constituyen voladizossobre la v,a pubhca»; número 30, «Mar-quesinas e instalaciones análogas»- nú-mero 32, «Mesas, veladores, sillas et-cétera, en la v{a pública»; número 34,«Aprovechamiento de la vía pública»! ynumero 36 «Anuncios, muestras, letreros, carteles, etc.»

Asimismo queda expuesta al público laOrdenanza número 48, «Arbitrio sobreincremento de valor de los terrenos»que, aun cuando no sufrió modificaciónen relación con la formada para el ejer-
cido de 1958, al no ser aquélla aprobadahasta el dk de la fecha por el ilustrfs>mo señor Delegado de Hacienda se rei-tera la regulación en sus mismos térmi-nos para el ejercicio próximo.

El acuerdo de aprobación de las mo-d.ficaciones en las Ordenanzas reseñadastué adoptado por el Ayuntamiento Plenoen sesión celebrada el día 29 del actual.Lo que se anuncia al público para su
conocimiento, haciéndose constar que du-
rante el plazo de exposición podrán for-mularse por los interesados legítimos lasreclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 30 de septiembre de 1958.—El Secretario general, Juan José Fernán-dez-Villa.
Secretaría.— Sección de Hacienda

Ayuntamiento de Madrid

(Publicada en el «Boletín Oficial delEstado» del día 27 de septiembre).
(O. C—4 . 157 )ALONSO VEGA

Le-comunico a VV.. II. para su conc-ento y efectos consiguientes.

J»*°s guarde a VV. II. muc hos años,
-ladnd, 1 de septiembre de 1958.

rovincias

'*>• ares. Director general de Sani-
«-obernadores civiles de todas

'!¡eada en el «Boletín Oficial deldel día 24 de septiembre.)
(G. C.—4.094)

de ,a jefatura Superior

mientra 0 de "1S'M-Cci°*- Y Asesora-
dieta,,,.

,as CorP<»-a<'"ones Locales
piSS? normas

-*»**>**y •««-
W ¡"" * ,a 0rdtefl <** * *»

PueLl95f SObre 'onweWn de los

nes' q,? S*: S°n divcrsas las'Cor-
0 enl* -Tn dir'^do a este

«aaón dP. ,'Ón de dudas sob-"e
en la «J al^nos gastos e in-

en dp 5 stTuctura establecida por
en el

9
r ,a§i0sto de pu-

de 6 de' Hn °fidal deI £*-
Princin a ,aCtUal* Estas du^s se°SS o'"16 dC al-?unas ?"a-

'"WicatíZ, 3,Ue ,SeIlan producido
; 10" de dicho texto, y 00--

'ár--afo del ff'°r COnfiere el ú!-
referida el artlcul° sexto de la
s normas ÍO,rmula" a continua-

\u25a0

3S aciaratorias que ten-

En^cumplimiento de lo que determina
i ü Cn? -722 del texto ""efundido de laley de Régimen Local vigente, queda demanifiesto en la Sección de Hacienda deesta Secretaria, durante el plazo de quin
ce^ días hábiles, contados desde el si-
guiente ató publicación de este anun-
cio en el BoLEro*- Oficial de, la provin-
cia, el expediente incoado pa-ra la impo-sición de «Derechos sobre el aprovecha-
miento especial de los elementos y me-dios municipales que requiera la récosri-da de vehículos en la vía pública», como
igualmente la Ordenanza formada para
la exacción de tales derechos, señaladacon tí numero 58 de las aprobadas para
el ejercicio económico de 1959.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento, hadándose constar que
durante el plazo da exposición podrán
formularse por. los interesados legítimos
las reclamaciones que estimen pertinen-
tes, tanto por lo que respecta al acuerdode imposición como al de aprobación de
*a Ordenanza correspondiente.

Madrid, 30 de septiembre de 19=8 —El Secretario general, Juan José Fernán- -dez-Vilia.

drán carácter de complemento de aqué-
üa, para general observancia.

Primera. En el capítulo III del Es-
tado de Ingresos, en la parte referidaa la estructura de los presupuestos, hade incluirse el articulo quinto, que «ehace figurar en el apartado correspon-diente de la explicación de los ingre-

sos con lá rúbrica «Ingresos por con-
cesiones administrativas», titulándolo«Ingresos por concesiones administra-tivas y otros conceptos», ' y compren-diendo en él el canon por tales conce-

siones y todos aquellos propios de estecapitulo no incluidos en los artículos an-teriores.

Segu n da . En el artículo quinto delcapitulo VI de Ingresos debe enten-derse que los anticipos'y préstamos aque se refiere el epígrafe son los quele sean facilitados a la Corporación por
otros entes públicos, los que, por otra
parte, queda aclarado suficientementeen la parte dedicada a la explicación
de los Ingresos, en la que ya se hace
constar que Se trata de anticipos y
préstamos de entes públicos.

Tercera. Con referencia al últimopárrafo de la Instrucción segunda, que
hace relación al proyecto de presupues-
to y la propuesta de bases de ejecución
que ha' de acompañarse, debe hacerse
constar en éstas el carácter de amplia-
ble de los créditos de gastos que se ha-
gan efectivos con ingresos de natura-leza específica o que se refieran a ope-
raciones de formalización.

Cuarta. La redacción del aparta-
do b) del número i del concepto «Pre-venciones en materia de gastos» se hr
prestado a confusión, no obstante suclara relación con el artículo 360" de la
ley de Régimen Local, al disponerse
que para atender a los gastos del Ser-
vicio de Inspección y Asesoramiento los
Ayuntamientos de capitales de -provin-
cia y del municipios de más de 20.000
habitantes consignarán el 0,06 por cien-
to de su presupuesto ordinario. El sen-
tido de este precepo no puede ser otro
qué el que los Ayuntamientos de n u-
nicipios de más de 20.000 habitantes
sean o no capitales de provincia, están
obligados a tal consignación.

Quinta. No está de más reiterar
los ingresos extraordinarios proc
tes de venta de bienes v las indemni-
zaciones por expropiación de los mis-
mos, a que hace referencia el núme
ro 17, han de aplicarse bien a nece-
sidades exíraordinferias o a gastos de
primer establecimiento.

Sexta. En el segundo párrafo de la)
Instrucción 18, «Remuneraciones i

presupuestos extraordinarios y especia-

ciales», ha de entenderse que la car.i¡-
dad que en el estado de gastos de los

les (excepo en los de Cooperación v

En cumplimiento de lo que determinael articulo 722 del texto refundido de la
ley de Régimen Local vigente, queda demanifiesto en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el <•'-guíente a la publicación de este anuncioen el Boletín Oficial de la provincia
el expediente incoado para modificar lasOrdenanzas de Exacciones que han de
regir durante el ejercicio de iocq si-
guientes: Número 2, «Arbitrio con finno fiscal sobre solares sin vallar»; nú-mero 4, «Arbitrio con fin no fiscal sobreconstrucciones abusivas»; número o,
«Derechos y tasas por las patentes- que
disfruten o se concedan a los asentado-res o comisionistas en los mercados mu-nicipales, y por la utilización de los si-tuados necesarios para el desarrollo desus actividades»; número 10, «Licenciaspara construcciones y obras»; número
14, «Servicios de Laboratorio Municipalcíe Hrg.ene»; número 15, «Prestación deservicios en el Matadero y Mercado de.añado»; número 16, «Aprovechamien-

to de los servicios de los mercados dela Villa»; numero 24, «Obras en la víapublica»; numero 25, «Ocupación de lavía publica con vallas, puntales asnillas
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Madrid, 25 de septiembre de 1958. —
Por el Coronel Jefe de la Sección oe
Intendencia y Contabilidad, Ramón dei
Río.

(G. O—4.163)

Como continuación al anuncio de esta
Dirección, de n de septiembre de 195S,
se hace saber a cuantos interese con-
currir a la correspondiente licitación,
que lá subasta pública para adjudica-
ción de las obras relativas a construc-

ción de un edificio para Ayudantía Mi-
litar de Marina de Fuengirola (Mála-
ga), por un preciS tipo de novecientas
noventa ,y dos mil trescientas -veinti-
nueve pesetas con sesenta y nueve cén-
timos (992.329,69 pesetas), tendrá iu-
gar el próximo día 21 de octubre, a ias
once de la mañana, en la Dirección de
Construcciones e Industrias Navales
Militares (Sección de Intendencia y
Contabilidad), sita en Madrid, paseo
de la Castellana, núm. 51, tercero de-
recha.

ANUNCIO

Dirección de Construcciones
e Industrias Navales Militares

(O.—37.200)(G. C-4.153)

Guadarrama, 24 de ' septiembre
Í958.—El Alcalde (Firmado).

En cumplimiento de lo. dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace* público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de lalfe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigióle en
relación con la subasta de aprovecha-
miento de pastos de las fincas Dehesa
Soto, Monte Pinar y Navalafuente, so-
bre devolución fianza.

1O0

Avila

Distrito Forestal de Avila
Reposición de mojones del monte núme-
ro 82 det Catálogo de la provincia de En los expresados autos se ha dic-

tado la providencia, que literalmente
copiada es como sigue:

Piso segundo, mano izquierda, de la
casa de, esta capital, calle de Pelayo.
número veinte, que se halla situado "ea
la tercera planta del edificio, contan-
do la de sótanos en la parte posterior,
del mismo; tiene su entrada por la es-
calera común; se destina a vivienda,
y ocupa una superficie, aproximada, de
treinta y siete metros sesenta decíme-
tros cuadrados, distribuidos en pasillo,.
comedor, dos dormitorios, cocina, des-
pensa y water.

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital se
sigue expediente, promovidos por don
Anastasio Gutiérrez Alvarez, sobre ins,
cripción de dominio del siguiente:

EDICTO

Lo que se hace público para general
conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 25 del vigente
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de

I9S3-

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro general de este Ayunta-
miento, debidamente reintegradas con
arreglo a la vigente ley del Timbre y
dólizas municipales a razón de cinco pe-
setas por cada 1.000 o fracción a cons-
tituir de fianza provisional, siendo ad-
mitidas durante veinte días hábiles, a
contar del siguiente, también hábil, de
aquel, en que aparezca publicado el pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, en horas hábiles de ofici-
na, de diez a catorce, y con arreglo al
modelo que al final se inserta.

La fianza provisional a constituir para
tomar parte en estas subastas será igual
al 4 por ioo del tipo base dé licitación
v la definitiva.'equivaldrá al 6 por ioo

del precio en que resultare adjudicado
el remate, admitiéndose la constitución
de la misma en metálico, Valores del
Estado y- créditos liquidados por la Cor-

poración a favor del proponente, admi-
tiéndose las Cédulas de Crédito del Ban-

co de Crédito Local de España,

Los pliegos de condiciones, tanto fa-

cultativas como económicas, se encuen-

tran de manifiesto en la Secretaria de
este excelentísimo Ayuntamiento hasta

el día anterior hábil de aquel en que

se celebre la subasta y durante las ho-

ras de oficinas (diez a catorce).

Guadarrama, 25 de septiembre

1958.—El Alcalde (Firmado).
(G! C—4.154)" (O.—37.201)

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de aprovechamiento, de pastos de
la finca Navalafuenté se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones, por es-
pacio de ocho días.

Don

(Fecha y firma'del proponente.)
Cercedilla, 24 de septiembre de 1958

El Alcalde, M. Arias
(G. C—4.135)

, natural de , vecino de
, con domicilio en , enterado

del anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia de fecha ,
para la subasta del aprovechamiento de
los pastos de la finca durante el
año forestal dé 1958-59, ofrece por los
mismos la cantidad de ...... (en letra y
número) pesetas, comprometiéndose al
cumplimiento de cuantas obligaciones
se consignan en los respectivos pliegos
de condiciones.

Modelo de ¡ proposición

(O.—37.194)

Avila, 27 de septiembre de 1958.—-
El Ingeniero Jefe accidental, Juan Ló-
pez Collado.

De conformidad con el artículo 18 del
Reglamento de Procedimiento Adminis-
trativo del Ministerio de Agricultura
de 14 de junio de 193-5, se abre un
período de vista de Quince días hábi-
les, a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio, para examinar
en las oficinas del Distrito Forestal de
Avila, calle de Vallespín, núm. 14 (Avi-
la), de once a una de la mañana, el
expediente de reposición de mojones
del monte núm. 82 del Catálogo de la
provincia de Avila, denominado «Pina-
res Llanos», de la pertenencia de la
Comunidad y Tierras de Segovia, sito
en el término municipal de Peguerinos,
de la provincia de Avila, jjara que den-
tro del plazo de otros quince días, tam-
bién hábiles, a partir del período' de
vista, se presenten las reclamaciones
que se crean oportunas al expediente,
advirtiendo que las mismas sólo podrán
versar sobre la reposición de mojones
objeto del expediente.

(G. C—4.162)

Si transcurrido este plazo no se pre-
sentasen reclamaciones, se anuncia su-
basta pública para su arriendo en la for-
ma siguiente: , .

Aprobados- por el Ayuntamiento los
pliegos de condiciones, tanto facultati-
vas como económicas, que han de ser-
vir de base a la subasta de pastos de
invierno y de primavera y verano de ia
Dehesa Boyal, número 53, de estos Pro-
pios, se encuentra de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento, para que contra los mismos pue-
dan formularse reclamaciones dentro.del
plazo de ocho- días que determina el ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953.

ROZAS DE PUERTO REAL

Aprovechamiento: Todo el monte; de
superficie 234 hectáreas, con 200 lana-
res, 100 cabrío, .25 vacuno, 10 mayor y
10 menor. Duración del aprovechamien-
to: Hasta el 31 de marzo de 1959. Tipo
de subasta: Veintiséis mil presetas. Pre-
sentación de pliegos: Hasta la ho-
ra de las dieciséis del día 20 de octu-
bre próximo. Apertura de pliegos: El
día 20 de octubre, a la hora de las c;n-
co de la tarde, en la Secretaria del Ayun-
tamiento. Pliegos dé proposición y con-
diciones: En Secretaría.

Pastos de invierno

(G. C-4.136) • (O.-37.195)

Carabaña, a 24 de septiembre de 1958
Jtl Alcalde, Felipe Escobar. .

CARABAÑA

AYUNTAMIENTOS
En cumplimiento de lo que dispone el

artículo 664. de la ley de Régimen Local,
Vigente, se hace público que durante el
término de quince días se hallará de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta-
miento el expediente de suplemento de
crédito por medio de superávit, dentro
del Presupuesto ordinario vigente, a los
efectos de examen y reclamación proce-
dentes.

Talamanca de Jarama, 29 de sep-
* tiembre de 1958.—El Presidente, Nico-

lás Hernando.

Por el presente se convoca a Junta
general a todos los regantes, para el
domingo, día 2 de noviembre próximo,
a las once horas de su mañana, en el
local de la Hermandad de Labradores
de esta localidad, al objeto de someter
a la aprobación definitiva los proyectos
de Ordenanzas y Reglamentos del Sin-
dicato v Jurado de Riego de esta Co-
munidad.

Primera. —A las once horas, subasta
para el aprovechamiento de los pastos
de la >finca «Dehesa Golondrina y Mesa»,
por el tipo mínimo de licitación de 26.000
pesetas.

Al día siguiente hábil de cumplirse los
veinte, también hábiles, de aquel en que
aparezca el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, tendrá
luga-r en la Sala Capitular de esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Teniente en quien dele-
gue, con asistencia del señor Presiden-
te de la Comisión de Montes, un repre-
sentante del Distrito Forestal, el señor
Interventor de Fondos y el señor Secre-
tario de la Corporación, que dará fe del
acto, láf subasta parla el aprovechamien-
to de los pastos du-rante el año forestal
de 1958-59, de las fincas siguientes:

CERCEDILLA

setas

Cuarta. —A las once cuarenta y cinco
horas, finca «Cerca Hojarasca», por el
tipo mínimo de licitación de 1.000 pe-

Tercera. — A las once treinta horas,
finca «Mata del Vadillo», por el tipo mí-
nimo de licitación de 2.500 pesetas, v

Segunda. —- A las once quince horas,
finca «Dehesilla y Rodeo», por el tipo
mínimo de licitación de 8.000 peáetas.

Octava. —A las doce cuarenta y cinco
horas, finca «Pinar Baldío», por el tipo
mínimo de licitación de 20.000 pesetas.

Este aprovechamiento comienza "fel pri-
mero de octubre y termina en 30 de sep-
tiembre siguiente.

Séptima.—A las doce treinta horas,
finca «Pinar y Agregados», por el tipo
mínimo de licitación de 25.000 pesetas.

Sexta. —Ajas doce quince horas, finca
«Prado Regidor», por el-tipo mínimo de
licitación de 7.400 pesetas.

Quinta. —A las doce horas, finca «Pra-
do Majaserráno», por el tipo mínimo de
licitación de 2.300 'pesetas.

El importe de las subastas, deducido
el 10 por 100, que se ingresará direc-
tamente en la Habilitación del Distrito
Forestal, se abonará por terceras partes
en Arcas municipales en las primeras
quincenas de los meses de febrero, abril
y junio del próximo año de 1959.

(O.—37.203)(G. C—4.156)

El Molar, a 25 de septiembre de 1958
El Alcalde, Porfirio Madrigal.

Durante 'el plazo reglamentario y a
efectos de oír reclamaciones, se halla ex-
puesta al público la Ordenanza modifk
cada para percepción del derecho tasa
por trillar ei\ terrenos comunales a partir
de i." de enero del próximo año.

EL MOLAR

cha publicación, comparezcan ante -
Juzgado a alegar lo que a su re-
convenga; y para la citación de 1

fa«da viuda e hijos de don » *l

Valles Arcas, de quien procede u 1

ca, residentes en León, diríjase ei h

tuno exhorto al señor Juez de: F^
instancia, Decano, de dicha j° m̂0f>
cuyo exhorto, así como los_ oy' ¡^
oficios para el ilustrísimo señor
te de Alcalde del distrito del rio

y Juez municipal número seis.
correspondientes» . edietos, em s

Juzgado municipal número seis, en c

demarcación está enclavada la tmu

que dicho piso corresponde, para 4

dentro de los diez días, siguientes a

día del distrito del Hospicio y en t

radas a quienes tal inscripción pue

perjudicar por medio de edictos, q"e

publicarán en el Boletín- Oficial o»

esta provincia y se fijarán en el ta

de anuncios- de la Tenencia de A- '

ga; y convóquese a las personas

de las diez días, siguientes a su cu-

ción, comparezcan ante este Ju2ga
a alegar lo que a su derecho conven-

Mateo Sánchez, don Manuel Fernán-
dez, don Luciano Menéndez Martínez,
doña Celedonia Hurtado Rázala, don-

Francisco García Arcas, don Enrique
Berzal Santiago, don Luis Hedo Esca-
lada, don Aurelio Plaza López, dona

Julia Arcas y a la portera de la finca,

doña María Bargueño ; para que dentro

Jiuez interino, señor Salcedo. —Ma-
drid, dieciséis de julio de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. —\u25a0> Dada cuanta;
se tiene a don Anastasio Gutiérrez Al-
varez por iniciado el expediente de do-
minio qué^formula en su escrito de p:i-
mero de abril último, y de conformidad
con lo dispuesto en la regla tercera
del artículo doscientos uno. de la vigen-
te ley Hipotecaria, de dicho escrito y
documentos que le acompañan, dése
traslado al excelentísimo señor Fiscal

,de esta Audiencia, entregándole las co-
pias simples presentadas; cítese por
tres veces consecutivas, y en la forma
prevenida en el párrafo tercero del ar-
tículo doscientos dos de la expresada.
Ley, a doña Cándida Matos González,;
como viuda de don Santiago Vahes
Ares, de quien procede el piso de cuya-
inscripción se trata, y a sus hijos don
Luis, don Cándido, don Rafael y doña
Gregoria Valles Matos, vecinos de
León, y a su también hija, de su pri-

mer- matrimonio, doña Guadalupe Va-
lles Rubio, vecina de esta, capital, J
a los colindantes del referido piso, pro-
pietarios de los restantes de la casa, don.
José Orueta Sáez, doña Antonia y doña
Isabel Esteban González, don Miguel'

Aprovechamiento: Todo el monte; de
superficie de 234 hectáreas, con 400 la-
na-res, 150 cabrío, 50 vacunos, 20 mayo-

res y 20 ntenores. Duración del aprove-
chamiento: Hasta el 30 de septiembre
de 1959, a partir del 31 de marzo del
mismo año. Tipo de subasta: Veinte mil
pesetas. Presentación de pliegos: Has-
ta las diecisiete horas del día 20 de oc-
tubre próximo. Apertura de pliegos: El
día 20 de octubre próximo, a las cinco

MIÉRCOLES- i DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 4

(o.—37-306)

Providencia

COMUNIDAD DE RECANTES «SAN
ISIDRO LABRADOR», DE TALA-

MANCA DE JARAMA (MADRID)

(A.—n.755)

Pastos de primavera y verano

(G. C-4.155) (O.—37.202)

Las Ordenanzas de exacciones munici-
pales para el ejercicio de 1959 se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, por espacio de quince días.

Guadarrama, 25 de septiembre de

1958.—El Alcalde (Firmado).

GUADARRAMA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

de la tarde. Pliego de condiciones y pro.
posiciones: En Secretaria: J

3

Rozas de Puerto Real, 24 de septie m.
bre de 1958.—El Alcalde (Firmado).

(G. O—4.152) (O.—37.204).



Habiéndose acordado, por providen-
cia de esta fecha, citar por medio del
presente a don Antonio Agustín y Gar-
cía, o a sus herederos o causahabien-
tes,' si es que dicho señor hubiere fa-
llecido, a fin de que dentro del plazo
de diez días, contados a partir de su
inserción o fijación, puedan'comparecer
<n el expediente ante este Juzgado,
para alegar lo que a su derecho con-
venga, bajo los apercibimientos le-
gales.

Dado en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta v
ocho.—El Secretario, José Gómez de
la Torre.—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

D
tradn ntr0 !ragUna Serran0 > Mos-trado, Juez de primera instancia nú-mero quince, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgadose tramita expediente para la declara-ción de herederos de doña Vicenta DíazAlvarez, natural de León, de ochentaanos de edad, viuda, de la que se des-conocen más circunstancias, fallecidaen esta capital el día once de diciem-bre ultimo, sin otorgar testamento,

habiéndose dispuesto* la publicación deeste edicto, y haciendo saber a las per-sonas que se crean con derecho a la he-
rencia deberán comparecer ante esteJuzgado, sito en la casa número uno
Í7j- CaIIe del Gei"eral Castaños, de
Madrid, dentro del término de veintedías; con apercibimiento, si no lo veri-
fican, de lo que haya lugar.

(C.- I5., 7I)(G. C-4.158)^

Y para su publicación en eV Boletín*Oficial de la provincia de Madrid y la
de León, la, autorizo en Madrid, a vein-
tiséis de septiembre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario, Pedro
Jiménez.—El Juez^de primera instancia,Antonio Laguna Serrano.

En los autos juicio ejecutivo, seguk
dos en este Juzgado de primera ins-
tancia número veinticinco, a instancia
de Banco de Siero (S. A.), represen-

tado por el Procurador señor Ramírez
Cárdenas, contra doña Palmira Carrillo
Serrano, sobre cobro de pesetas, se
dictó la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor siguiente:

cientos nueve y eiguieíntes de la ley
Hipotecaria, en solicitud de que se de-
clare la prescripción de un derecho real
de censo redimible de cuatro mil du-cados, 0 sean once mil pesetas de ca-
pital, que fué constituido en favor dela _ memoria y capellanía que fundó
doña María Gutiérrez en la iglesia deSan Cayetano, de esta Corte, sobre la, casa de la calle de la Ruda, númerodiecisiete novísimo, diecinueve moder-

' no y tres y cuatro antiguos de la man-
zana ochenta y siete de esta capital,
de la que es propietaria la nombrada
«Compañía Aspe» (S. A.),y cuyo censo fué reconocido por don
José de Alber y Cisnerp, según escri-
tura otorgada en veintiséis de agosto
de mil ochocientos veinte, y del que
se incautó el. Estado, por quien fué
cedido, como procedente de los bienes
del Clero, con otros nueve más, a don
Antonio Agustín y García, actual titu-
lar del repetido' derecho real de censo,
según el Registro r y, en su consecuen-
cia, se ordene la cancelación de las

' inscripciones primera y segunda de la
finca número cincuenta' y nueve del ac-
tual Registro número tres, de los de
esta capital, folios ochenta y ochenta
vuelto del- tomo trescientos noventa y
seis del archivo, libro tres de la Sec-
ción tercera, comprensivas del mencio-
nado derecho rea! de censo.

La descripción de la finca sobre que
pesa el aludido, gravamen es la si-
guiente

«Casa, en Madrid^ en construcción
(hoy construida), en la calle de la
Ruda, número diecisiete novísimo y
diecinueve moderno, tres y cuatro an-
tiguos, de la manzana ochenta y siete.
Linda: por la'"derecha, entrando, con
la casa, hoy solar, número diecinueve,
antes veintiuno, propio de don Fran-

cisco de Lara; por la izquierda, con la
casa número quince, de don Pedro de
las Heras., antes quince y diecisiete, v
por el testero, por donde fué teatro Ño'-
vedades, en la calle de Toledo, ochen-
ta y tres, y Santa Ana, seis. Ocupa
una superficie de dos mil ochocientos
noventa y ocho pies cuadrados veintiún
décimos, equivalentes a doscientos veiri^"
ticinco metros un decímetro. Consta la
finca de planta baja, entresuelo, prin-

EDICTO

ocho, de esta capital

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en el expediente sobre declaración
de herederos abintestato de don Marce-
lino de Frutos Peña, se anuncia la
muerte, sin testar, de dicho señor, a
los ochenta años de edad, en su domi-
cilio de esta capital, el día veintisiete
de enero de mil novecientos cincuenta
y ocho, hijo que fué de don Juan y
doña Aureliana, natural de Roda de
Eresma, previniéndose que reclaman laherencia del mismo sus hermanos dedoble vínculo don Pedro y don Faus-tino ' ->.sus sobrinos, doña Gervasia,
doña Victorina y doña Aurora Maríade Frutos Garrido, hijas de don Maria-no de Frutos Peña (difuntos); don An-
tonio y don Juan José Villanueva de Fru-tos, hijos de doña Martina de FrutosPeña, que premurió al causante, y donJuan, doña Nieves, don Gerardo, doñaSilvia, don Florián, doña María delRosario, don Faustino y don Marceli-no Velasco.de' Frutos, hijos de doñaMaximina de Frutos Peña, ya' fallecida.

Y de conformidad con lo que precep-túa el artículo novecientos ochenta' ycuatro de la ley de Enjuiciamiento Civil '
se llama a los que se crean con igualo mejor derecho, para que comparez-can a reclamarlo ante este Juzgado den-
tro del término de treinta días.

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de primera instancia numeró
veinticuatro, de esta capital
Por el presente hace saber: Que en

este Juzgado se tramita expediente so-
bre liberación de gravámenes, promo-
vido por el Procurador don César Es-
crivá de Romanf Veraza, en nombre
de «Compañía Inmobiliaria Aspe» (So-
ciedad Anónima), «Sociedad Vasco
Montañesa de Edificaciones- y Parcela-
ciones», al amparo del artículo dos- En ]a Villa de Madrid, a once de

septiembre de mil novecientos cincuen-

• DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

(Continúan acuerdos 3 de febrero)

* 74*,-r AProbar- Por reunir los requisitos reglamentarios cuen-tas rendidas por los señores Depositario de Fondos Provinciales, Ha-bilitado de la Junta Provincial del Censo^Electoral, Habilitado de laSección de Obras Sociales, Administrador de la Imprenta ProvincialAdministrador del «Boletín Oficial.., Jefe del Parque "Móvil provinlcía!, Decano del Cuerpo .Médico, Decano-Jefe de los Servicios Far-
macéuticos, Reverenda Madre Superiora del Pabellón de San Vi-cente (Colegio Provincial de San Fernando), Jefes de Cooperación yCoordinación, Beneficencia, Gobierno Interior, Educación, Directo-res de la Casa Provincial de Maternidad, Instituto Provincial-de Pue-ncultura, Colegio Provincial de San Fernando, Nuestra Señora delas Mercedes, acreditando la inversión de varios libramientos delano 1957.

séptima de la escritu^ de novación de contrato de 19 de julio de-H4- el resultante a su cargo de 1.242.440,03 pesetas,

ra d)l\ o Declarar de abono a favor de la Kvda. Madre Superio-
de v Kes"dencia Provincial de Ancianos de San Isidro Labrador,'
de en

njVez' !a entidad éj¡ 36.056,33 pe*setas, importe de íqs gastos
NavidlF3 ¿ Iectrica > servicio telefónico v gastos extraordinarios deaad y Reyes, realizados durante el cuarto trimestre de 1957.
dez a- ,.Acceder a Io solicitado por don Manuel Pérez Fernán-
Ios' Fa<;J"'jllcatari Q del suministro de aceite, durante el año 1956, a
su ~'stablecim 'entos bénéfico-hospitalarios de la Corporación v, en

onsecuencia, *declarar de abono a favor del mismo la cantidad de
irnnuV't Pesetas ' importe de los gastos satisfechos por el pago del
""ontrih •- Dere9hos reales, arbitrio municipal sobre el contrato y

oucion industrial de contratista correspondiente a la subasta.

ueciny
ExPresar al Excmo. Ayuntamiento de esta capital el agra-

''onced'T 0 de eSta 9orPoracion Por la subvención de io.opo pesetas

comj d
s al Hospital Provincial, con objeto de proporcionar una

la fest- ?, traordinai"ia á los enfermos hospitalizados, con motivo de
envidad de su santa Patraña, Ntra. Sra. de Madrid.

7 de Ytbrero de 1958

4 de febrero de 1958
" REPOBLACIÓN FORESTAL

75. Autorizar un crédito de 99.795,00 pesetas para la adqui-
sición de camión marca Ford «Ebro», para el Servicio de Repobla-
ción roresta!.

EDUCACIÓN

76. Autorizar al Presidente de la Comisión de Educación para
que invierta en Cartillas Escolares de la Circulación la cantidad-de52.0c» las.

8 de febrero de 1958
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL
Repoblación Forestal «.

77- Autorizar la adquisición de diversas plantas de jardine-
ría, con destino a los viveros de este Servicio^ por un imoorte de-23.280 pesetas. v -

B.O. P. 1-10-58

tas rend' ProDar> por reunir los requisitos reglamentarios, cuen-
r "OS señores Sobrestante Pagador de Vías y Obras

dante p
3 A7"->dan te Aparejador del Servicio de Arquitectura, Ayu-

"arinc ri
a^ac*0r del Servicio Forestal, acreditando la inversión de_ llbramientos del año 1956.

tas renH'^
ProDar; por retiñir los requisitos reglamentarios, cuen-

Sociales¡Ir P°r el Señor Habi!itado Pagador de la Sección de Obras
Vías v Oh

de "a Seccion de Educación, Sobrestante Pagador de

Precio d^S ProvinciaIes > Ayudante Pagador del Servicio Forestal;

sos ljD
r

\u25a0 *^osPÍtal Provincial, acreditando la inversión de diver-
ramientos correspondientes al año 1957.

- CIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
"hienda y Economía

MIÉRCOLES i DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

JUZGADO NÚMERO 8

(A—11.754)

JUZGADO NUMERO 25JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

Sentencia

.tiémbre 7, **?"*' * Veintiséis <* sep-
ocho 1f 7l novecien*°s cincuenta y
-rres^l TSeCre? rÍ°' Lcdo" JM To-
FLado) 1"62 dC Pr¡mera -st-cia

(A.— 11.756)

para su curso al Interesado, don Anas-
tasio Gutiérrez- —Lo mandó y firma Su
Señoría; doy fe.—J. M. Salcedo.—Ante
mí: Isidro Domínguez (rubricados).

Y para que sirva de citación en legal
forma a, las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción de
dominio de que se trata, y para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente, que
firmo, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciséis de julio de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Se-
cretario, Isidro Dómj*nguez.—¡Visto bue,
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

(A.—11.757)

cipal, primero y ático. En la inscrip-
ción vigésimosegunda, folio ciento cua-
renta y cinco del citado tomo cuatro-
cientos ochenta y seis del archivo, se
expresa que también consta de planta
de sótano, y de que en su superficie sehallan edificados: el sótano, cuarenta ycinco metros cuadrados; én planta baja,
ciento noventa y nueve metros quince
decímetros; en entresuelo, "principal y
primero, ciento treinta y un metros no-
venta y cinco decímetros, y en ático,
ciento 'siete metros noventa y cinco
decímetros, destinándose el resto de la
superficie del solar a dos.patios. Dicha
finca es en el Registro número tres, de
los de esta capital, la número cincuenta
y nueve, obrante al folio ochenta del
tomo trescientos noventa-v siete del ar-
chivo, libro tercero de la Sección ter-

3

cera»



(A.—11.752)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico, oficial, con arreglo al artículo 1J3
de la ley de Enjuiciamiento-Criminal,

i 380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Para, tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores haber depositado
previamente, en la mesa del J'uzgado
o en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una suma que no sea
inferior al diez por ciento del precio de
valoración del lote en que se quiera to-
mar parte en la subasta, sin cuyo re-
quisito rio serán admitidos.

Dada, leída y publicada fué la an-
terior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando . celebrando audien-
cia pública ordinaria en el mismo día
de su fecha; doy fe.-—Ante mí; P. S.,
Jesús Alfaro

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a la demandada rebelde doña
Palmira Carrillo Serrano, cuyo domici-
lio se ignora, expido la presente, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veinte de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—^El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—11.753) '

JUZGADO NUMERO 13
Mariano Jiménez Sáez, de cuarenta

y cuatro años, casado, hijo de Pío y
de Amalia, natural de Arévalo (Avila),
y ,en paradero desconocido, se le cita
para que el día 16 de octubre, a las
diez horas, comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de Velázquez, 52,
quinto, a la celebración Ndel correspon-
diente juicio verbal de faltas, seguido
por lesiones, con el núm. 450, de 1958,
con las pruebas de que intente valerse.

(B.—5.235)

• Por el presente se cita a Leonor Ta-blero Chírveches, de diecinueve años
de estado soltera, rratu.ral de Pozuelo dela Sierra, vecina de Madrid,- domicilia-
da en Atocha, núm. ro, pensión, hija
de^ Manuel y de Gumersinda, cuyas dé-
más circunstancias y'domicilio actual se
ignoran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco,' núm. 8, el día 7 de octubre
del año actual, en la Sala audiencia,
al objeto de asistir como denunciante
ál juicio de faltas núm. 466, de 1958,
que se tramita sobre lesiones, hacién-
dola saber concurra asistida dé los me-
dios de prueba de que intente valerse

(P.-5.243;

En el juicio de faltas, seguido por
estafa, con el núm. 436, de 1958, se
ha acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Jtuz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 29
de octubre, y hora de las diez, a cuyo
acto se cita como denunciado a José
María Ruiz xde Cortázar Alonso, ele
veintinueve años, soltero, Licenciado en
Derecho, hijo de Manuel y de Adela,
de El Ferrol del Caudillo, y ,c¿jvo últi-
mo domicilio fué Menéndez . y 'Pelayo.
número cuarto, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

JUZGADO NUMERO 8

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se pabilM
alariamente, excepto los dominen»

Primer lote. — Un taladro, marea
«Ceso», sensitivo, con motor acoplado,
marca «Leal», número 241.082, de 0,33
HP de fuerza, valorado en tres mil pe-
setas; y

Los bienes objeto de la subasta se
hallan depositados en poder de don Án-
gel Hernanz Alcolea, en el" domicilio
de la Sociedad demandada, calle de
Embajadores, número doseie-.-.tos trein-
ta y dos, de. Madrid, y son ios siguien-
tes :

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio
de valoración.

(B.-5.239)

\u25a0'- IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 55 í>4 2?

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

17 de febrero de 1958
BENEFICENCIA

78. Autorizar la realización de las obras de pintura en la Es-
cuela de Capataces Forestales de Prado Redondo, por un importe
de 16.267,27 pesetas.'

80. Autorizar las labores de cultivo del vivero de Santa Ma-
ría de la Alameda, por un importe de 51.339,31 pesetas, cantidad
que se halla" incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del
Estado.

79. Autorizar la instalación de carteles en los Cotos Fores-
tales a cargo de este Servicio, por un importe de 8.425,00 pesetas.

82. Adjudicar definitivamente a don Tomás Ariza las labo-
res de poda en la Dehesa de Navalcarbón, del término municipal de
Las Rozas, de acuerdo con la resolución del concursillo celebrado
por el procedimiento de pujas a la llana el día 30 de enero próximo
pasado, erí la cantidad de 8.000 pesetas, y con arreglo a las condi-
ciones técnicas propuestas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio.

8i. Adjudicar definitivamente a don Ignacio García de la
Morena las labores de poda del monte «Cerro del Castillo-Lá Coba-
ñera», del término municipal de Collado Mediano, de acuerdo con la
resolución del concursillo celebrado por el procedimiento de pujas a
la llana el día 30 de enero próximo'pasado, en la cantidad de 12.000
pesetas, y con arreglo a. las condiciones técnicas propuestas por el
•señor Ingeniero Jefe del Servicio.

10 de febrero de 1958

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

Hacienda y Economía

83. Aprobar, por reunir/ los requisitos reglamentarios, cuen-
tas rendidas por los señores Encargado del Servicio de Dementes,
Aparejador-Ayudante del Servicio dé Arquitectura, Ingeniero-Jefe del
Servicio Agropecuario, Habilitado-Pagador de Servicios Industria-
les, Ayudante-Pagador del Servicio Forestal, acreditando la inver-
sión de diversos libramientos del año 1957.

87. Autorizar la adquisición
* en «Industrias Fuertes» de 400sillas de tubo de acero, con destino al comedor del Colegio de las

Mercedes, declarando de abono sú importe de 99.200 pesetas.
88. Autorizar a la Dirección administrativa del Hospital Pro-

vincial para que, con intervención de la Visita, pueda proceder a
vender cuantos desperdicios de basuras, comidas sobrantes, huesos
y pieles se produzcan en el Establecimiento durante el ejercicio en
curso. ,

86. Autorizar la adquisición de accesorios para electrocardió-
grafo con destino al Servicio del Doctor Enríquez de Salamanca, del
Hospital Provincial, declarando de abono su importe de 7.412,35 pe-
setas. . c

\u25a0 8A- Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Josó Hila-
no Ralea Campos, Marcelino Fernández* Muñoz, Manuel* SalcedoGarcía, Justo Germán Martín, José Romanillos Gil, Rosa Ruiz Po-
veda, Marcelina López de la Morena, Mariana Ruano Sanz, María
Colmenar Bucero, Gregoria Arquero Barriga y Fermina de Mena
Alvarez, cuando por el turno les'corresponda.

. 8A' .. Autorizar la adquisición de un electrocardiógrafo de ins-
cripción directa con destino "al Servicio del Doctor Enríquez de Sa-
lamanca, del Hospital Provincial, declarando de abono su importe
de 24.605,15 pesetas.

f*^ c
AProb£, ir ''quidación practicada por la Intervenvión ge-

neral de Fondos de esta Corporación, del canon complementario de
amenito , 3>p Por I0o> correspondiente a la temporada de 1957- >'requerir a la Empresa arrendataria de la Plaza de Toros para que
ingrese en Arcas Provinciales, en la forma prevista en la cláusula

\u25a0 ?' . ->utor'zar a la Dirección Administrativa del Colegio Pro-
vincial de Ntra.-Srar.%fe las Mercedes para que, con intervención de

• la Visita, proceda a enajenar los 2.000 kilos de chatarra que aproxi-
madamente enseca en el Establecimiento.

MIÉRCOLES i DE OCTUBRE

JUZGADOS MUNICIPALES

RUBÍ (Barcelona)
EDICTO

Fallo

(B —5.242)

CITACIONES

Primera

Segunda

ta y ocho.—El señor don José Begui-
ristain y Eguilaz, Magistrado, Jiuez de
primera instancia número veinticinco,
de la misma, habiendo visto los pre-
sentes autos juicio ejecutivo, seguidos
entre partes: de una, y como deman-
dante, la. entidad Banco de Siero (So-
ciedad Anónima), representada por el
Procurador señor Ramírez Cárdenas y
dirigida por el Letrado señor Cano;
y de la otra, como demandada, doña
Palmira Carrillo Serrano, mayor de
edad, y en ignorado paradero, decla-
rada en rebeldía, sobre cobro dé pese-
tas; y

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a José Martín Trescastres, de veinticinco años' deestado soltero, natural de Almuñécar

vecino de Madrid, domiciliado en el
monte EL Pardo, casa de Guarda :/rado, h¡jo 'de Antonio y de Carmen, cu"yas demás circunstancias y domicilioactual se ignoran, para que córnparez
ca ante este Juzgado, sito en la ca .
rrera de San Francisco, núm. 8, el día
21 de octubre del año actual,' en hSala audiencia, al objeto de asistir comodenunciante al juicio.de faltas núme-
ro 382, de 1958, que se tramita sobrélesiones y daños, haciéndole saber con-curra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse.

DILIGENCIA.—Lo pongo yo, el Se-
cretario, para hacer constar que, por,
turno de reparto, ha coirespontlidD a
este Juzgado municipal número -.•no el
cumplimiento del exhorto a que el pre-
cedente edicto se refiere, debiendo pu-
blicarse el mismo en el Boletín Ofi
cial de la provincia; doy fe.—Madrid,
a veintidós de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio, P. H. (Firmado).

* Rubí, treinta de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y ocho: —El Secreta-
rio, Valentín Blesa.

Segundo lote.—Una serradora de me-
tales, con motor acoplado, de la casa
«A. E. G.», número 49-667, de 1 J4P
de fuerza, teniendo longitud de hoja de
18 pulgadas y corte máximo para diá-
metro de 200 pulgadas, valorada en mil
doscientas pesetas

Publicación

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución, hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes \u25a0 embargados
y que en lo sucesivo puedan embar-
garse a la demandada doña Palmita
Carrillo Serrano, por la suma de trece
mil pesetas de principal, intereses le-
gales de dicha suma desde la fecha del
protesto, gastos de éste y las costas "que
expresamente se imponen a referida
demandada, y con su producto, entero
y cumplido pago al acreedor, entidad
Banco de Siero (S. A.), de dichas res-
ponsabilidades. — Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Jiosé Beguiristain (rubricado).

Por ebpresente, que se expide en cum-
plimiento de lo mandado- por el señor
don Manuel Martínez Alvarez, Jjuez co-
marcal de esta villa, en providencia de
está" fecha," dictada en los autos de jui-
cio verbal número treinta y ocho, de
mil novecientos cincuenta y ocho^ se-
guido a instancia de don Pedro Zamo-
ra Esclasáns, contra «E. A. S. O.» (So-
ciedad Limitada), se anuncia por pri-
mera vez, término de ocho días y pre-
cio de su avalúo, la venta en púbiica
subasta, por lotes, de los bienes que
fueron embargados como de la propie-
dad de dicha Sociedad demandada, y
que luego se dirán, para cuyo acto,
que tendrá lugar, doble v simultánea-
mente, en este Juzgado comarcal y en
el municipal de Madrid, al que por
turno corresponda, se ha señalado el
día catorce de octubre pro rimo, y hora
de las doce, y se llevará a efecto bajo
las condiciones siguientes:


